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Proceso de Seguimiento o los Aspectos Susceptibles de Mejorø 2075

Documento lnstitucional de Trabajo
para el seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de la evaluación externa

del programa presupuestario E056 - Atracción, retención y promoción de inversiones y negocíos

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexícanos; 85 fracción l, IIO, LLL segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria; 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 15

fracción lV y Xl, y 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; en los que se

establece que el ejercicio de los recursos de los fondos de aportaciones y demás recursos federales que

sean transferidos a las entidades federativas, deben ser evaluados por la instancia técnica de evaluación o

por organismos independientes especializados en la materia; la Secretaría de Finanzas y Administración

del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Direccíón de Evaluación adscrita a la Subsecretaría de

Planeación, en el marco de las atribuciones conferidas a dicha Unidad Administrativa en los artículos, 35

fracción LXXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 5 fracciones ly lX;

49 fracciones XXXII y XXX|ll y 53 fracciones ll, X, Xl, XIV y XV del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Finanzas y Administración, coordinó y supervisó la Evaluación de lndicadores del Programa Presupuestario

E056- Atracción, retención y promoción de inversiones y negocios correspondiente al ejercicio fiscal 2013,

realizada por la empresa consultora Tecnología Social para el Desarrollo (TECSO)S.4. de C.V.

Asimismo, de conformidad con los artículos 5 fracción I y lX, L3.3 fracciones V y Vlll, 114 fracciones Vlll y lX

de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla,35 fracción LXXXVII de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Puebla, 53 fracción lV del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Finanzas y Administración, las Dependencias y Entidades deben dar seguimiento a las recomendaciones

derivadas de las evaluaciones realizadas a los programas presupuestarios a su cargo.

En este contexto, la Dirección de Evaluación estableció el Proceso de Seguimiento a los ASM 2015, el cual

fue diseñado con base en la metodología empleada a nivel federal por el Consejo Nacional de Evaluación

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para este mismo fin. Dicho proceso tiene como propósito

establecer el mecanismo oficial con el cual las evaluaciones realizadas retroalimenten el ciclo

presupuestario hacia la mejora continua y contempla las siguientes fases:
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Fase 1

Establecimiento de la
postura institucional de las

Dependencias o Entidades
nesponsables de los
progra rnas federa les r¡/o
presu p uesta rios eva lluados.

Anállsis y seleeción de

los ASMIpor parte de las

unidadþ.$ responsa blbs"

Clbçif'Íoaai6n, de d¡'c h'os

arsp:ectos por tipo de acto;res

invol'uçrados y nivel de
prioridad.

lÐcfinfeión'de los

aorn prornisoc, aetividadbs,
produetos y, plazoa dc
ejeeuci6n' para, lsi solucióttt:

e inrplbr,nnntaci¡önr dnr los
ItSMi
. Eorrrrlallzación;da
d{shoa arpe€to.€ a traviås dbr

ulirdhç¡g tpt

p_or lbs @"

E ntidødes y, lb' /rlstøt1cig:

Técnics Evalaadora.

Publicación del
Docurnento I nstitueional:
de Trabajo, en las

pági nae' elbctrér¡ieaq
oflaiales.

flrn¡-r,c¡¡,'lo Çr'nttir;tìp¡tit, t', lnc fi<¡tø¡lr¡< Çucrpnlíl¡lp< dr' [t4r,ínt¡ ]n1 4
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Fase 2 Fase 3

l'r
I

i¿'

f---l>ÿ
l-/

t.reiiv;¡cltr cie lo arrLerio¡,1¿ t)iier.cir'r¡rtle t:v¿aluaciúrrde la 5ul-¡scc¡-claría dc i'laneacióri dc la 5cct ctaría dc

Finanzas y Administración, elaboró el presente Documento lnstitucional de I rabajo, en el cual se tormaliza

la Postura lnstitucional y el compromiso de implementación de los Aspectos Susceptibles de Mejora

identificados en la Evaluación de lndicadores efectuada en2OI4 al PP E056.

La Titular de la Dirección General de Planeación, Acceso a la lnformación, lnnovación e lnformática, de la

Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, designada como enlace institucional

mediante el oficio No. SECOTRADEIO.SIOT)O/20I4, dará seguimiento a las acciones que se describen en

los Anexos l, ll y lll referentes al programa presupuestario E056 - Atracción, retención y promoción de

inversiones y negocios. Dichas acciones corresponden con la aceptación de 5 de las 7 recomendaciones

que fueron analizadas y clasificadas por la Unidad Administrativa antes mencionada.

La fecha de término para la implementación de los ASM referentes al diseño del programa presupuestario

805b, selá a rlrás Lardar el quince de rlovier¡rbre del aiicl err cursu elrLottespotrtjet¡cia ct.rt¡l¡r etrLt ega cJe l.r

iniciatjva de Ley de Egresos del Estado por parte del Ejecutivo del Congreso, de acuerdo con lo estipulado

\

'. )'

I

Elaboración del Documento
lnstitucional de Trabajo

Análisis y clasificación de los
ASM

Difusión
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Proceso de Seguimiento o los Aspectos Susceptibles de Mejoro 2075

en el artículo 50 fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla

La evidencia que permitirá verificar la implementación de los ASM al diseño del programa presupuestario

será el anexo de "Desagregación Programática" de la lniciativa de Ley de Egresos del Estado para el

ejercicio fiscaI 20L6.

La fecha de término y la evidencia de aquellos ASM diferentes al diseño del programa presupuestario

serán definidas en el proceso de seguimiento a los ASM 2016.

RITA EL LUIS DAVID G ts
DIRECTORA GE EACIÓN, ACCESO A
LA INFORMACIóN, INNOVACIóN E INFORMÁNCN

DE LA SECRETARíA DE COMPETITIVIDAD,
TRABAJO Y DESARROLTO ECONóM¡CO

DIRECTOR DE EVATUACIóN DE tA
SECRETARíA DE FINANZAS Y

ADMINISTRACIÓN
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Proceso de Seguimiento a los Aspectos Susceptíbles de Meioro 2075

Anexo l:

E056- Atracción, retención y promoción de inversiones y negocios

a)

¿Es v¡oble la
implemento-
ción del
ASM?

st

Subsecretaría de
Desarrollo

Económ¡co y
Promoción de

Negocios
b)

¿Lo
Dependencio
o Entidod,
ocepto el
ASM o
recomendo-
ción?

st

Derivado del análisis del ASM,

se acepta la recomendación
propuesta, para lo cual se

tomará en consideración el

Anexo lll.

Especffico,
lnstituc¡onal1

Lóg¡ca

Vertical

Realizar los cambios necesarios en la

definición del problema central de tal forma
que sea más preciso, a fin de ev¡tar

ambigüedades que afecten los sigu¡entes
niveles del Marco Lógico del problema.

Asimismo, se sugieren adecuaciones en la

redacción del efecto principal ya que

considera cuatro efectos en cadena, pero

se considera que sólo uno de ellos
contribuye a los objetivos de la política

pública.
(Ver Anexo ll)

â)

¿Es vioble lo

implemento-
ción del
ASM?

st

Especffico,
lnstituc¡onal

Subsecretaría de
Desarrollo

Económ¡co y

Promoción de
Negociosb)

éLo
Dependencio
o Entidod,
ocepto el
ASM o
¡econendo-
ción?

sl

A partir del anál¡sis conjunto se

acepta el ASM, para lo cual se

tomará en consideración la

propuesta integral del Anexo lll.

2
Lógica

Verticãl

Realizar las adecuaciones correspondientes
a fìn de que en la traducción del árbol de
problemas al árbol de objet¡vos no se

alteren los componentes identificados en el

análisis inicial del problema lo cual

repercute en la relación causal entre el

Componente, el Propósito y el Fin.
(Ver Anexo ll)

sta)

¿Es vioble la
¡mplemento-
ción del
ASM?

Específico,
lnstituc¡onal

Subsecretaría de
Desarrollo

Económico y

Promoción de
Negocios

Horizontal
Lógica

En el resumen narrativo del Fin se

presentan 3 objetivos: "la atracción y

retención de inversiones", "el crecimiento
económico" y "la competitividad", no

obstante, su indicador "índice de
competitividad", publicado por el lnst¡tuto
Mexicano para la competitividad (lMcO),
sólo mide uno de los aspectos
mencionados. Por otra parte, dicho
indicador ha tenido cambios recurrentes en

su cálculo, lo que limita aún más su uso
porque no se pueden comparar los

resultados de un periodo con respecto a

otro, ya que la composición de las variables
y/o ponderadores cambian Aunado a lo

anterior, la publicación de dicho indicador

es bienal, lo que complica el seguimiento
por año fiscal. El indicador de fin es muy
amplio, por lo que pocas variables del

índice de Competitividad pueden ser
impactadas por una sola Secretaría y menos
aún por un programa. Por ello se

recomienda definir el Fin a part¡r de las

observaciones realizadas; una propuesta
puede ser la de "Contribuir al crecimiento
económico mediante una mayor atracción y

retención de inversiones", cuyo indicador

sería el "Porcentaje de lnversión Extranjera
captada en el estado de Puebla (PICP)".

-(Ver Anexo ll)

b)

¿Lo
Dependencio
o Entidod,
ocepta el
ASM o
recomendo-
ción?

sl

Se acepta la recomendación de

la instanc¡a evaluadora, motivo
por el cual se considerará la

propuesta del Anexo lll.

3
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Proceso de Seguímiento ø los Aspectos Susceptihles de Mejoro 2075

E056- Atracción, retención y promoción de inversiones y negocios

stå)
¿Es v¡able la
¡mplemento-
cíón del ASM?

4
Horizontal

Lógica

El indicador de Propósito mide
parc¡almente el objetivo planteado en el

resumen narrativo (El estado de Puebla

capta ¡nversión productiva nacional y
extranjera) por lo que se recomienda
modificar el Resumen Narrativo a: "El

Estado de Puebla incrementa la Captación
de inversìón extranjera directa" asimismo,
si se adopta esta modificación, el indicador
con mayor vinculación es el que se ocupa
para el Componente 1 "Variación
porcentual de la Captación de lnversión
Extranjera Directa (VPCIED)". Otra opc¡ón
de modificación es el indicador de

"Variación Porcentual de la lnversión
Extranjera Directa en el Estado de Puebla

(VPIED)= ((Total de lnversión Extranjera
D¡recta captada por el estado de Puebla en

el año actualÆotal de lnvers¡ón Extranjera
Directa captada por el estado de Puebla en

el año base)-l)+100 ".
(Ver Anexo ll)

b)

¿Lo
Dependencio o
Entidod,
acepto el ASM
o recomendo-
ción?

st

Derivado de la postura

establecida para el ASM

referente a la definición del
problema central, se acepta la

recomendación de la

instancia evaluadora, para lo

cual se tomará en

consideración el Anexo lll.

Específico,
I nstitucional

Subsecretaría de
Desarrollo

Económico y
Promoción de

Negocios

a)
¿Es vioble lo
implemento-
ción del ASM?

NO

5
Lógica

Horizontal

De acuerdo con el Resumen Narrativo del
Componente 1 (lncentivos a la lnversión
ejercidos), se observó que su indicador no
mide lo que indica el objetivo, por lo que se

sugiere adoptar el indicador: Porcentaje de
Empresas que Reciben lncent¡vos
(PERI)=(Número de empresas que reciben
incentivosflotal de empresas registradas en
el estado de Puebla o de empresas
solicitantes de incentivos)*L00.
(Ver Anexo ll)

b)

¿Lo
Dependenc¡o o
Ent¡dod,
acepto el ASM
o recomenda-
ción?

NO

5e rechaza la recomendación
ya que dicho componente
"lncent¡vos a la inversión
ejercidos" fue modificado
para el ejercicio fiscal 2014

NA NA

al

¿Es víoble lo
¡mplemento-
ción del ASM? NO

b)

¿La
Dependenc¡o o
Ent¡dod,

ocepto el ASM
o recomendo-
ción?

s

Se acepta la recomendación,
sin embargo, la modificación

de los formatos de la MlR, no
es competencia de la Unidad
Responsable, por lo anter¡or,
que se considera un ASM

interinstitucional que será
turnado a la Unidad de
Programación y Presupuesto
de la Secretaría de Finanzas y

Administración para su

consideración.

lnterinstitu-
cional

Unidad de
Programación y

Presupuesto de la
Secretaría de

Finanzas y
Administración

6
[ógica

Horizontal

Si bien la información de las variables
empleadas en el método de cálculo se

encuentra en las fichas técnicas de cada

indicador, se recomienda presentar el

nombre de las mismas en el formato de la

Matriz de lndicadores para Resultados del
PP, puesto que el campo denominado
"Método de Cálculo" solo expresa el tipo de

fórmula: (V1/V2)+100

¡)

¿Es v¡oble lo
implemento-
ción del ASM? NA

7

Resultados
de los

indicado-
fes

Es evidente que la inversión extranjera
d¡recta creció significatlvamente, no

obstante, los indicadores vigentes en 2013,
no permiten aseverar que dicho incremento
es atribuible a las empresas incentivadas ni

a que solamente 4 dictámenes tuvieron
como consecuencia el incremento de más

de 800 millones de dólares, por lo que se

sugiere establecer en qué medida
contribuye el PP al monto de inversión; lo

cual se puede observar cuantificando el

monto que representan las empresas
nacionales y extranjeras apoyadas con el
programa con respecto al total de inversión
nacional v extraniero.

b)

¿Lo
Dependenc¡d o
Ent¡dod,
oceptd el ASM
o recomenda-

ción?

NA

Derivado de las

modificac¡ones en el

Propósito de la MlR, la

cuantificación de la lnversión
extranjera, su ¡mpacto y
medición se ubicarán en otro
nivel de análisis, por lo que se

considera que la

recomendación No Aplica
(NA)

NA NA

\
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Anexo ll:
h/llR cJel PF'1.056: /rtracción, retr:ncitin y pron-roción dc inversioncs y negocios

(Niveles Fin, Propósito y Cornponentes)

Poblac¡ón Económicamente Activa del Estado de Puebla que se encuentra desocupada
(PEA).

EFECTOS

lnversiones nac¡onal/extranjera en el estado de Puebla

FINES FIN

Desempleo y subempleo
por falta de
oportunidades, lo cual
frena el crecim¡ento
económico y

consecuentemente la

competitividad en el

estado

Bajos lndices de atracción
de inversión productiva
nacional y extrânjera.

El estado de Puebla
presenta bajos niveles de

inversión productiva
nueva, lo que produce

ínfimos niveles de
crec¡miento económ¡co,
frenando el desarrollo del

estado

La población

económicamente act¡va

del estado de Puebla que

se encuentra desocupada
tiene bajas posibilidades

de obtener un empleo
generado por la atracc¡ón
de inversiones
product¡vas

Contribuir a impulsar la

compet¡tividãd y el

crecimiento económico

de lã ent¡dad med¡ante la

atracc¡ón y retención de
rnverstones.

Contr¡buir a impulsar y

promover el desarrollo de

inversiones product¡vas

en el estado de Puebla
mediante la atracc¡ón de

rnversrones por su

¡mpacto pos¡tivo e

inmediato en la creación
de empleos y en la

actividad económica en

general, así como por la

expansión del
conocimiento y la

tecnologia normalmente
asociados a este proceso

Conttibuir a impulsar la

eompet¡tiv¡dad y el

crecimiento económico
de lâ entidad mediante la
atrâcc¡ón y retenc¡ón de
inversiones. fndice de
Compet¡tlv¡dad
publ¡câdo por el lnstituto
Mexiceno para la

Competitivldad (lMCOI.

Contr¡buir a impulsar y

promover el desarrollo de
¡nversiones productivas

en el estado de Puebla
mediante la atracción de
¡nversiones y la creación
de empleos; así como por

la expansión del
conoc¡miento y la
tecnoloBía normalmente
asociado a este proceso
(fndice de
Competitiv¡dad)

PROBIEMA CENTRAT SOTUCIÓN PROPóSITO

product¡va nacional y productiva nacional y inveßlón nac¡onal y económicâmente activa

extEn¡era en el estado de extranjera que permita extranjer,a. Poelclón en del estado de Puebla que

Puebla. generar más empleos en atracclón de invers¡ón se encuentra desocupada

el estado de Puebla extlân¡eÞ directa con se ve beneficiada por la

fespêcto a los estâdos generación de empleos

del Pafs. derivados de la
capacitación de inversión
productiva nacional y

extranjera (Atracción de
inversión extran¡era
directa con respecto a los
estados del paísl

/'-t/\\i

20t520L3

20L3 20t5 20t3 20L5 20L3 2015

20L3 2015
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iillR clcl f 't, 1056: Atracciórr, reLerrción y ptorrtoc.iótrde illversicirtcs y tregoci<-rs

( lil ir,rr,lr:r I i n, l)t o¡rór,i1o',, ( ontl¡oltctrl r:r;)

lr
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cAUSAS (1"NlVEt)

Las nuevas empresâs Baja ¡nversión en sectores

¡nteresadas en ¡nvert¡r en en los que se cuenta con

el estado no cuentan con capacidad ¡nstalada y

¡ncent¡vos ventajas competitivas

COMPONENTES

Ejercer ¡ncent¡vos a la

inverstón

lncrementar la inversión

en sectores e industrias

en las cuales el estado
t¡ene una capacidãd
¡nstalada y ventajas

competit¡vas
¡mporta ntes

lncent¡vos a la inversión

eiercidos (var¡ac¡ón

porcentual de la

captación de ¡nversión

extranjerâ directa)

Sol¡citudes a

invers¡on¡stas atendidas
(Porcentaje de
sol¡citudes de
inversion¡stas atendidas)

20L3 20L5

CAUSAS (1"NlVEL)

Nu se cuentd Lo{ì ¡d

sLrf iaicnte inf rãestrLrctrlra

r¡tUu:r¡r¿i y iu6r:Lrc" cl ci

lsi¡rll

COMPONENTES

No se logra optrmizar la

atención a inversion¡stas

sin Ia determinación de
los proyectos que

producen mayor costo-
beneficio

Detèrm¡nar los mejores
proyectos de inversión

lnrpulsar los desarrollos

rndustriales V logísticos
lnversionistas interesados

en instalarse en el estado

ate n di dos
(Porcentaje de
inversionistas âtendidos
con proyectosl

Desarrollos industriale5','
logísticos, impulsados
(Porcentale de acciones
para promover espacros

para el desarrollo de la

industria)

20152013

Existe unâ escasa relación

entre la academ¡a y la

industria lo que inhibe la
innovación en el estado

Promover la innovación
tecnológ¡ca con
vinculación academia-
¡ndustria

conven¡os de
colaboración universidad-
industr¡a, con perspect¡va

de género firmados

lPorcentaje de acclones
para promover espacros
para el desarrollo de la

¡ndustria)

Ex¡ste un ¡nc¡piente

crecimiento económico
del estado derivado de la
falta de cond¡ciones
propic¡as para desarrollar
las oportunidades de

lnverston

Coadyuvar en la

generación de las

condiciones propic¡as
para que empresas de

alto valor agregado y con
potencial de desarrollo se

establezcan en Puebla en

el mediano y largo plazos

Proyectos detonadores

apoyados
(Número de convenios de
colaborac¡ón
univers¡dad-industria con
perspectiva de género

fÌrmados)

I

I

l

I

\
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Anexo lll:
Propuesta de MIR para el PP E056:Atracción, retención y promoción de inversiones y negocios

(Niveles Fin, Propósito y Compone ntes)

pogLActór'¡ oBJETtvo

8{oc nlydc drorrhlaûorø¡riù. Htffi d
deniloddE¡rrda
o
B.¡oc 4ËG dc b gùddo dCcnrdod.Anùb

^Èo 
Fq d. b Èb Gunh

LüFöÉrâôltllb ..rEntf.
dÉoqndl. htllb b rfrù Ò Ò¡¡rû Õ
calrdû.

û¡tI æ¡&dtr.!¡n bür!.*ô ¡ùæ
p.rå.tÊfrt¿r Dtüyr.tc Al!û¡ctlþs,

IttE¡úkrcb(tfÄ¡r¡¡f¡¿r

øeilù. Fq,¡r b ûln¡. d¡ crth¡¡o
otrq he¡atdürtl|hthri
o
ffiùt. ffir ho hgm dr Þ eolúdô¡r
dd ö d. lu.tl pæúraþ bl * Ò
erûl¡ó¡¡.dú.

hfbùùdrht¡Ír-¡tt IÉ¡t ar ãrå, F c¡ûus d bnb dd
r**bd¡rbh¡n¡¡c.

atorFrlffipuÿ.úo.Dr!ûdG,

rgmrb
.ooóoho¡ ht0rrsnb C dr¡¡rolo dd ttrdo.
ffi-¡lrEl
o
dlrùr Imr b r¡ruc dr h ¡oüdón
dd Gtrdó dt Pu.tlq, D.ûúothnrb b¡ ú,d.a d¡
crùhdoffi.
FþhüoãFl¡ñÚnffirlùn
llnct

ffir¡}b*dre¡dn ÒbtGAdd
üôd. ¡u¡¡f, g¡.r..lvus.l d-nû dd
tô ¡fr b ffir Ò tn¡rr:tæ¡.
lsEm'lqtil l

ù¡ùltôe eñürr h trr¡ lùrCrc da æl¡¡em.
hlllË.
lffiÒrúrÒodrdnf

hoa aDoÿos ! ùìrrrùdrt¡¡ Gdt FI.rto¡ 3ttb gr r lrrrffi dt FUÿ.cEdrmdOl.hFd¡re Hr¡d¡*.
htÈr¡.dG co hÊtlhf¡e qì cl tgdo,
hÈnffi.
lâp¡or ræ¡ f¡uúrÚl thrrer rot

1¡ ¡fr.drirü¡A hûalu I þSaelrl d¡
klafidÈrb-

hflhr d hrt t úurnn ¡úrût l ÿ
þHtrradd.

Þ Hrlrù!¡cüll hduølrlylqßùf. ¡n d¡st¡dq
hrgt da
üUu* Õ du 9n lr!.u...¡eip d ll¡rrt dr b ¡ltt¡rtr! lülffi?
,tTr-!Ël

Eih ¡¡m dål ¡ffir rtÈ b rdd ÿ b 8ffi rltr h.øffi ¡ b húnr! pmrnoddr.
ûûæÒqnbôdto¡¡h¡ntuü.
ht¡ü¡ o t rT.cü¡ Òah|D ùüû.1

il¡ttr lwrrh rü.ü¡r b tr I b t¡l¡tr
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